
  

    
NOTARIA 16 2 

0000001 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

   
   

  

4 

CONSTITUC] DE AUTO REPUESTOS GABASA CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR: 

JULIO EDUARDO SANDHVAL DEL HIERRO, MARIANA EUGENIA MEZA PORRO. 

JULIO CESAR SANDEVAL FAEZ, FRANELIN ANTONIO GALARZA CUESTA 

Y, BARWIN LEOFOLDO BARRIGA ALVAREZ. 

CUANTIA: USD. 1.000,00 

DI 4 COFIAS 

J.G-S. 

En la ciudad de San|Francisco de Úluito, capital de la República   
del Ecuador, hoy acho (08 ) de febrero del año dos mil dos, 

ante mí DOCTOR GONZALO —RKOMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DE 

ESTE ——CANTON QUITO, comparecen los señores: "JULIO EDUARDO 

SANDOVAL DEL HIERRO, casado, por sus propios derechos; MARIANA 

EUGENIA MEZA FORFO, casada, por sus propios derechos; JULIO CESAR 

SANDOVAL PAEZ, viudo, por sus propios derechos; FRANKLIN ANTONIO 

GALARZA CUESTA, casado, por sus propios derechos; y. DARWIN 

LEOFOLDO EARRIGA ALVAREZ » casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nbcionalidad ecuatoriana, mayores de edád, 

domiciliados y residentes en ésta ciudad de Quito. legalmente 

capaces a quienes comnezco de todo lo cual doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor es como 

sigue: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas / 
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la Notaria 2  —5u cardos, 

Constitución de la 

CIA. LTDA... que se regirá 

sirvase usted hacer 

Compañia denominadas 

por las siguientes cláusulas: 

COMFARECIENTES.-— Al otorgamiento de 

siquientes personas: JULIO 

casado: 

SANDOVAL FAEZ, viudo; 

Ys DARWIN LEOFOLDO BARRIGA ALVAREZ, 

son mayores de edad, 

el Distrito Metropolitano de 

como en efecto asi lo hacen, 

siquientes Estatutos, la Ley de Compañias, Código de Comercio y 

demás leyes ecuatorianas. SEGUNDA: ESTATUTOS .- ARTICULO 

FRIMERO.— — DENGOMINACION: La compañia se denominará AUTO 

REFUESTOS —GABASAÁ CIA. LTDA., será de nacionalidad ecuatoriana y 

se regirá por las Leyes del Ecuador, por los presentes+- 

Estatutos y por todas 

pertinentes. ARTICULO 

de la Compañia es el 

abrir sucursales 0 

territorio nacional o en el extranjero, 

las disposiciones legales 

OBJETO. El objeto 0 

imrortación. 

asesoramiento de partes, 

de clase vehiculos 

maquinaria agricola y toda 

MARÍANA EUGENIA MEZA 

agencias 

finalidad 

piez 

EDUARDO 

de nacionalidad ecuatoriana, 

Quito. 

la Compañia que se regirá 

aquellas disposiciones 

Distrito Metropolitano de Quito, 

en 

respectivas. 

comercialización. 

AS, 

motorizados, 

clase 

social de la 

distribución. 

accesorios y repuestos 

constar la siguiente 

AUTO REFUESTOS  —GABASA 

PRIMERA: 

este contrato comparecen las 

SANDOVAL. DEL HIERRO, 

FORRO, — casada: JULIO CESAR 

FEANELIN ANTONIO GALARZA CUESTÁ, casado; 

casado.- Los comparecientes 

domiciliados en 

quienes declaran constituir, 

por los 

legales que sean 

SEGUNDO: DOMICILIO: El domicilio principal 

pero podrá 

cualquier otro lugar del 

previo el cumplimiento de 

ARTICULO TERCERO: 

Compañia es la 

venta Y 

de toda 

equipa pesado, caminera, 

de maquinaria en general. 

la + 

AD 
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Mantenimiento de toda clase de vehiculos: 

importación. y distribución de lubricantes, 

aceites,  aditido 3 filtros Y  abresivos en general. 

Exportación de accesorios y repuestos de  —toda 

clase de  vehi importación, comercialización y 

distribución de eléctricos y electrónicos para equipo 

  

pesado. caminerro y automotriz de toda Marca, importación. 

comercializacion y distribución de herramientas en general para 

equipo pesado, icaminera y automotriz de toda marcas Fara el 

cumplimiento de lsu objetivo social la Compañía podrá intervenir y. 

tormar parte de otras EMPresas a laborar como filial o   
representante dejuna O varias de ellas O fusionarse con una 0 

    

    

    

. ARTICULO CUARTO: PLAZO. La duración de la varias sociedade 

veinte (20) años contados a partir de la fecha 

; 
de inscripción d la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil. Este plazo podrá ampliarse (O restringirse por 

resolución  tomadal por da  dunta beneral de Socios. ARTICULO 

QUINTO + CAPITAL Y FARTICIFACIÓNES: El capital social de o 

4 la Compañia Es dilo dólares estadounidenses  (U5D.1.000.00). 

dividido en mil participaciones iguales,  acumulalivas e 

indivisibles, de un dólar cada Unas ARTICULO  —SEXTOs 
PP e mms 

TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIOÓNES: —Las participaciones de los a 

ocios son transferibles en los términos y condiciones señalados HE
 ¡ 

en la Lev de Compañias. El socio que deseare ceder una Oo más de 

sue participaciones, debe ofrecerlas primeremente a los actuales 

sacios y sólo en elo caso que ellos no. las quisilerena podrá 

ofrecerlas a terceros. ARTICULO —SEFTIMO: ADMINISTRACION —DE LA 
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LOMPAniB, La compañia estará gobernada por la Junta General de 

Socios y administrada por el Fresidente y el  tcerente General. 

ARTICULO DETAVXO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: Sus atribuciones 

son das determinadas en el articulo ciento diez y sels de la Ley 

de | Compañias. e reunirá ordinariamente dentro de los tres 

primeros meses de cada «año y extraordinariamente cuando fuere 

convocada. Fara constituirse válidamente la Junta beneral en 

     

   

   

    

    

     

    

   

    

     

primera convocatoria, requiere la presencia de por do menos la 

representación de más de la mitad del capital social.- En segunda 

convocatoria podrá instalarse com el número de socios presentes 

cualquiera sea el porcentaje del capital que representen. Las 

decisiones se tomarán por simple mayoria de votos del capital 

concurrente y representado. La Junta General no podrá tratar 

sino los asuntos  puntualizados en la convocatoria. En caso de 

segunda convocatoria no se podrá cambiar el objeto de la primera. 

RTICULO -—HOVENOs — CONVOCATORIA Y —QUORUHN:  Convocará a la Junta 

General por carta dirigida a ceda uno de los socios, con por la 

menos  cche —días de anticipación al dia de la celebración de la in 

junta. La convocatoria se enviará por correo certificado al 

lugar registrado más reciente por el socio como su domicilio o 

enviada a éste O aun miembro de su familia O servidumbre." 

Servirá de constancia del envio de la convocatoria, el 

  

de entrega en el carred., en el Fierro caso, Go la 

Nroresencsan en el segundo. Si ono pudiere la dunta reunirse por 
?¿ 

    qúcrun, se hará una segunda convocatoria utilizando los 

medios. La nueva reunión no podrá sobrepasar de los 

  

treinta díiae posteriores a la fehña de reunión que resulta 

ocios se regirá por lo E fallida. La dunta General Universal de 

PF 
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a 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de La “Ley de 

Compañias» ARFTCOO DECIA: DEL: FRESIDENTE.“ El Fresia quie 

de la Compañia, será desianado por la Junta 

General.  Durará  cfico. años En sus funciones Y podrá ser 

    

   
reelegido indefiny amente.- Fresidirá las Juntas Generales y 

subrodgará al Serent General en caso de ausencia O impedimento de 

éste último. —ARTIGQULO DECIMO PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL. El 

Gerente General qué codrá ser socio ono de la Compañia, será 

nombrado por la duphita General por el periodo de Cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente.-— Ejercerá la 

representación legal de la Compañia, judicial Y 

«trajudicialmente.,.[¡actuará de Secretario en las Juntas benerales 

y tendrá las facultades y atribuciones que concede la ley a los   

    

   

   

  

    

administradorez.-=  onjuntamente con el  Fresidente suscribirá 

certificados de aportación." Subroagará al Fresidente en  —Ccaso de 

ausencia O impedimento de éste dltimo. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

LA JUNTA GENERAL.  Hesolverá la forma de distribuir utilidades 

luego de hacer las deducciones fijadas por la ley para constituir 

el fondo de reserva segregar el. porcentaje que corresponde 

recartir a los trabajadores. La dunta General podrá constituir 

reservas especiales. ARTICULO DECIMO. TERCERO: LáAs aAETas DE Lé 

JUNTA GENERAL. Se llevarán en hojas móviles suecritas a máquina, ri
 

en el anverso y reverso, debidamente foliadas con numeración 

continua y sucesivas las cuales serán rubricadas una par Lima por 

el Secretario de la  dunta benperal.- Lon relación a das Juntas 

Generales l ñ cumplirán todas y cada una de las disposiciones 

contenidas en el  Reglementa de Juntas Generales expedido por la 

Superintendencia de Compañias. TERCERA: —SUSCRIFCOION DE 
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PARTICIPACIONES Y FAGO. DE LAS MISMáAS.- El canital social de Mil 

dólares estadounidenses (05Db.1.000,00). se encuentra suscrito en 

su totalidad por los socios y pegado de la siguiente manera: 

5oOCc1I05 CAPITAL CAP. PAGADO No. DE PAR—- 

SUSCRITO TICIPACIONES 

  

dulio Sandoval Del H. 430,00 / 430,00 AO    
    

     
     
     

    

   

   
    
   

Mariana El, Meza Forro 150.00 190,00 190 

Julio Sandoval Páez 160,00 16%,00 160 

Franklin Galarza LC. ¿20,00 120.00 ZO 

100,00 100.00 100 larein Barriga 

TOTAL 1.000,00 11000,00 1.000 

capital de acuerda al cuadro anterior, fue pagado por los 

socios en numerario, según el cuedro de integración de capital, 

yo. certificado se n pm elo mismo que fue depositado en un Banco, 

18
 adiunta en calidad de documento habilitante. CUARTA. Los socio 

acuerdan por esta ves, designar como Presidente de la Compañia al 

SoY como berente General 4 señor ángel Vicente Sandoval el Hierri Ll F 

Julio Eduardo Sandoval Del Hierro, por elo periodo 

  

cinco años. QUINTA, — En toda do no. previsto en 

a se estará a las disposiciones de la Ley de 

Cádiao. de Comercio y más leves vo degislación 

  
¿TA   aplicables en la. que mantiuvieren armonia. SE 

4SPOSICIÓN TRANSITORIA. Gueda facultado el Doctor duen Beniano 

y Moncaro Ádular vía el. Licenciado Jorge Morocha, para efectuar 

Di 
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Er Consn 
extrajudiciales y administrativas Dara as gestiones judicia 

2 inscripción de este con**kavseocial. el trámite,  aDrobacaí 

Usted, señor Motario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la ta velidez del presente contrato". ¿(HASTA 

Sul LA MINUTA. comparecientes ratifican la minuta inserla, 

la misma que 5 ccuentra firmada por el Doctar Juan Benigno 

Moncayo Águliar, gado con matriciuia profesional número ciento 

setenta y dos del Colecio de Ábogedos de Riobamba. Fara el 

ctoargamiento de la presente escritura, se. observaraen los 

preceptos legales] del cas, Y leída que les fue a los 

comparecientes por]jmi el Notario en unidad de acto, se ratifican 

y firman junto configo.- De todo loa cual doy fe.- 

  

    

     

  

ADO SANDOPAL DEL H.f . E = 1 . anof 

Cala CO. ¡906260247 

JULIO CESAR SANDOVAL 

. [to/12004 3-3 

  

CL ARHOAZESCS-E 
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e BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

  

DE CAPITAL N* 117894 : abierta el 4 DE FEBRERO 2002 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará GABASA CIA LTDA. , la 

cantidad de -1.000(MIL DOLARES) 
  

que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

SANDOVAL DEL HIERRO JULIO EDUARDO 430,00 

MEZA “PORRO MARIANA EUGENIA 190,00 

SANDOVAL PAEZ JULIO CESAR 160,00 

GALARZA CUESTA FRANKLIN ANTONIO 120,00 

BARRIGA ALVAREZ DARWIN LEOPOLDO 100,00 
  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bangos, según el caso. 
haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 

31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BANCO INTER AL 
QUITO,4 DE FEBRERO 2002 ALA 

L Fecha d S ugar y e emisión CENÉRNTE 

Pb irma Autorizada 

  

Form. 78+-3217R 
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UASRTO ANGEL SANDOVAL DEC HIERRO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

ARECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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cenutane CIUDADANIA — no 0910896214 EUTEtE MEZA MALLÍA 
| MEZA PORRO MARIANA EUGENIA E TRES ANCIA PORRO MENDEZ 

PUT 705/99 

e 
| . FECHA DE CADUCIDAD | 

| 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.- De 
conformidad c«-1 lod! 2ussto en el art 18 de la Ley Not:1:5l doy 18 y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia d«. documento original que me fué presentado y devuelto 
al int 

  

5e (ctoraó ante mia y en te de ello . 
contiero ésta  TERLERA  COFIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE 

AUTO REFUESTOS —GABASA CIA, LTDA.. OTORGADA FOR JULIO EDUARDO 

SANDOVAL DEL. HIERRO Y OTROS, debidamente firmada y sellada en 

Quito, a 13 de febrero del 200%. 

  

   

  

A , A 
DOCTOR GONZALO Fire 

NOTARIO DECIMO SE)
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NOVARIA. DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. < BAZON. Eon eta 

fecha Y alo margen de la matriz de CONSoTi1TUCION DE FUTO 
NOTARIA 16? 

REPUESTOS DABA CIA. LTDA... celebrada ante mio con fecha 

LT 
) ocho de febrero del año do mil dos, tomé nota de due la 

misma has 51d aprobada mediante resolución número 

QUITO - ECUADOR 

SM 0.13.1241 emitida por la Doctora ESPERANZA FUENTES DE 

GAL UNIDO Subdicnactora del Departamento Juridico de 

Compabiiaz, con fecha 28 de marzo del año dos mil dozs.- 

Buito ás, veintinueve de maya del año dos mil dos, 

      
   

DOCTOR SONZALO ROPA 

NOTÁRIO DECIMO SEXTEC 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DOI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1IJ. 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de Marzo del 2.002, bajo el 

número 1823 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública d ONSTITUCIÓN de la Compañía “ AUTO 

REPUESTOS GABASA CIA. L,¿BX: ¿Mas 
DÉCIMO SEXTO del Djgtfitc N | de Oíiio, DR. GONZALO ROMAN 

CHACON.- Se fijó u un ye Para conserv op'seis Mgses, según lo ordena la Ley, 

   

       

    

   

    

de agosto de 1975 K 

. anotó en el Repert 
REGISTRADOR 

RG/lg.- 

 


